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DEL

.MINISTERIO DE LA GUER·RA

.REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfan.
so XID, y como Reina RegentB del Reino,

Vengo en nombrar Vicepresidente de la Junta Facul·
tativa de Administración Militar, al Intendente de Ejér
cito Don José Gómez de la Torre y Mata.

Dado en Palacio á vljinte de enero de mil ochocientoll .
noventa y dos.

MARíA ORISTINA
:111 Ministro de 1.. Guerrll,

MAROELO DE AzCÁRR.AGA.

En consideración á los servicios y circunstancias del
intendente de división Don Antonio Dominé y Lorese
cha, y con arreglo á lo dispuesto en el articulo octavo de
la ley de diez. y nueve de julio de mil ochocientos ochen-
ta y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Intendente de ejército, con la antigüedad de
quince del mes actual, en la vacante producida por retiro
de Don Alejandro de Silva y Oolláe.

Dado en Palacio á veinte de enero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA
ll:1 :Ministro de la GU61f1a,

MARCELO DE AZCÁRItAGA.

Servicios del intende'J~te de divisi6n Don A.ntonio Dominé
11 Loresecha

Nació el 22 de abril do 1836, y en 23 de junio de 1852
fué nombrado meritorio del suprimido Ministerio de Cuen
ta y Razón de Artillería.

........ "' ......__'.·) ... ¡¡.fliw~::t

En junio de -1853 in¡resó como alumno en liEscuela
especial de Administración Militar, obteniendo el grado de
oficial 3.0 por la gracia general de 1854.

En Agosto de 1855 fué promovido á oficial 3.°, pasando
á pre~tar sus servicios á la Intervención G~neral Militar.

Concurrió á la campaña de Africa, asistiendo á lasaccio
Res de los Castillejoe elLO de enero de 1860, de la Laguna
el 4, de Montenegrón el 6, del Rio Azmir los dias 10 J 12,
de Cabo Negro 6114, de los llanos de Tetuán y Aduana el
23 y 31, d. Tetuán el 4 de febrero, de Sierra Bermeja el 11
de marzo y de Vad-Rás el 23. En mayo siguiente fué desti
nado á la Secretaria de la Dirección General del cuerpo, y
en septiembre fué pl'Omovido al empIlO de oficial 2.o por
antigüedad.

En octubre de 1862 p~~ó á la Isla de Cuba con el empleo
_ de oticiall. 0, siendo ascendido t comisario de guerra de 2.lI.

clase en mayo de 1867.
Por sus servicios en la campaña de dicha isla {)btuvo

en febr¡,¡ro de 1871 el grado de comisario de, .guerra de 1. 1\

clase.
En julio de 1874 fué promovido, por antigüedad, al em

pleo de comisario de guerra de 1.!l ,clase, con destino á 1ft.
Junía Receptora del Material de Utensilios y HOipitalel3,
acumulando además, en noviembre ~iguiente, el cargo dl)
inspector del Depósito Central de Utensilios.

En agosto de 1876 se le concedió el grado de 8ubinten
.dente militar, y en julio de 1878 el empleo per¡¡;onal de sub·
intendente, por los servicios que prestó .durante Ja, últ-ima
guerra civil, y po!>teriormente en la Dirección Gene¡rol.

En febrero de 1880 fué nombrado presidente de.:la. Junta
encargada de redactar la memoria general de los' servicios
pr~stados por el Cuerpo Administrativo dUrante la última
campaña carlista, y promovido, por antigüedad, al empleo
de lSubilltendente militar en diciembre, sirvió enla Direc
ción General.

En enero de 1881 se le nombró oficial de la clase de se·
gundos del Ministerio do la Guerra, yen noviembre de 1883
vocal de la Junta especial de Administración Militar en la
Superior Consultiva de Guerra. ."

En. noviembre de 1885 obtuvo por antigüedad el empleo
de intendentlb de división, con destino al distrito de Galieia,
y en junio de 1886 fué trasladad.o á ltl, Dirección General
como jef.¡,¡ de sección:
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En mayo de 1887 se 16 nombró secretario de la expresa
da Dirección General, en la que continúa.

Cuenta más de 39 años de servicios efectivos, y de eÍlos
más de 6 en el empleo de intendente de división.

Hace el número uno en la escala de ~u clase y se hall¡¡,
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Medalla de Africa. .
Cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar.
Encomienda de número de lilabella Católica.
Gran Cruz del Mérito Militar con distintivó blanco.
Gran Cruz de la Orden de la Corona de Italia.

Fernández, director subinspector de Sanidad Militar
, del distrito de Castilla la Vieja, en nombre de Mi Augus

to Hijo el Rey Don Alfonso xrll, y como Reina Regente
del &eino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
·signa-da; para premiar Be'rvic1óá eSpeciales.

Dado en Palacio á veinte de enero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El :M::In1stro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

MARíA CR1S'1'INA

-...-

AZCÁRRAGA

Señor Genliiral Subsecretario de este Ministerio Inspector
geuoral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

8eñoreil Capitan general de Castilla la Nueva é Inspectol'e~

geaerales de Infantería y Administración Militar.

:BAJAS

2.& SECCrON

REALES ORDENES

El MíuÜltro dEl la Guerra,

MARéELO DE ÁzC.ÁR.R.A.GA.

Excmo. Sr.: En visía de la instancia que V. E.cursó á.
este Miriiste:do, en. 7 del áCtual; promovida por el elicribiente
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar d'e Oficina.s Militares,
Don Alfonso Fernández 1t.obledo, que tiene EU destino 6n la
Inipección General de Infantería, en súplica de que se le
conceda su licencia-absoluta, el Rey (q. D. g.), yen su nom-·
bre la R-eina Regente del Rein~, ha tenido á. bien acceder ti
lb s~licitado;disponieng.o, á la vez, qlle el referido c~cri·

biente sea baja por fin del presente mis en el cuerpo aque
pertenece.

De reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos.. Dios guarde á V. E. muchoi a:ño¡. l\Iadrid
19 de enero dé 1$92.

Con arreglo á lo que determina la excepción quinta
del aitfOulo aexro del real dec:ceío d~ 'ti de febrero de
:mil oehóerenim emcuenta y dos, á: ~esta del Minis~

tro de la Guerra.y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombré de Mí Augusto Hijo el ftej DOn Al~

fonso XIII, y como Reina Regent~ ~1 Reino,
Vengo en inrtorizaJ.' á la Academia General Militar

para que contnrle'directltmm11Al eon la Sociedad an6ni
roa La Electricista Toledana, el servicio de alumbrado
eléctrico de dicho e3fablecimiento, por el plazo de diez
afias y el precio de veinte nrll quinientas pesetas en cada
uno.

Dado en Palacio á veinte de enero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

MARíA CRIS'I'INA

En considoración á los servicios y circunstancias del
Genaral jefe de brigada del distrito militar de Navarra,
Don Ramón Genzález Tablas, en nombre de Mi Augus
to Hijo el Rey Don AlfoIl8o XIII, y eomo Reina Regente
del Reino, _

Vengo en concederle~ á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito ,Militar; de
signada: para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinte de enéro de mil ochocientoS
noventa y dos.

En coruiideración á los servicios y circunstancias del
iMpactor médico de 2. 11 clase D. Antonio Población y

En consideración á lo solicitado por el coronel de In
fantería, Don Vicente AñezeB y Delgado, y con arre
glo á. lo dispuesto en la ley de ocho de mayo de mil ocho
cientos noven~, en nOmb~ de Mi Augusto Hijo el Rey
DoD. Alfonso XllI, y corflo Réiñ:a Regénte del Reino;

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
lreffa OOI Éstado Ma.yor Ganeial dal Ejército, con el em
pleo de general de brigada.

Dado en Palacio á veinte de enero de mil ochoeienroa
noventa y dos.

1ft lttnlBtro de li; (tuil'ra,

MARom:.o DlI AzoÁRBAu.

:El1lJl1imo dlÍ 1:a l!uwrlloí

~ DlI .Aií~GA:.

El ?¡[1u1,itro de lit Guerra,

.> MAROELO DE AZCkRRAGA. ,

En conffide'raeión á lo solicitado por el coronél de w.
faIíteria, Don JtIáñ AIlanegrii y <1deága, y con arréglo
á lo dispuesto én la ley de ocho de mayo do mil ocho
cientós nove:úta~ en nombre de Mi Augusto _Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y eomo Reina Regente del Reino,

Ve~go en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el em
pleo de general de brigada.

Dado en Palacio á veinte de enero de mil ochocientDs
novenm y dos.
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AZOÁRRAGA

-.-
2.1l. SEOCI9N, ,

Excmo. Sr.: Aprobanio lo propuesto por V. E. t este
Ministerio, en 14 del mee actual, el Rey (q. D. g.), yen iU

nombre 11 Reina Regente dlil Reino, h~ tl3nido á bien dis
poner que loe jefes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas llilitare3
que figuran en la liguiente relación, que da principio con
Don Eduardo Folgtleras é Isova y termina con D. Patricio Gu
tiéi'rez Marqués, pasen á servir los destinos que 9111a misma
se les señalan.

De real orden lo digo tí. V. E. para JlU Qonooimiento"y
efectos consiguientes~ Dios guarde á Y. E. mUQhos auofk
Madrid 19 de ,(imero de 1892.

.AlJc.Á.MU.O:A

Señor General Subsecr~tariode este Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Oapitanes gene;rales de Galícia y Burgos é Inspector
general de Admini8traCÍón Militar. ,

movida por el sargento del tarDer batallón del regimiento
Infantería de Galioia núm. 19, Remigio García Abel1án, en
súplica de que por la Oaja General de Depó,;itos le sea en
tregado el cupón núm. 7~.339, serie A, del 4 por 100, cuya
amortización le correspondió en el último sorteo, y que, como
caso excepcional, le sea permitido también retirar los seña
lados con los número.e 58.946, 68.702, 72.909 Y133.041, to
dos i110s correspondientes á los cinco titulas qy.e dQ dicha
serie depositó en 19 de noviembre de 1889, para poder con·
traer matrImonio, según previene el arto 31 del real ~ecreto
de 9 de octubre del mismo año (C. L.núm. 417), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Rogente dil Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado; quedando el interesado
obligado á constituir el depósito en metálico prev-ia la liqui
dación' y entrega de los referidos mulos, que deberá efec
tuarse por la Delegación de Hacienda de Pamplod'a.

De¡ real orden lo digo á v.. Mi. para e~ con0ci1!llien4b y
efectos cons~uientes. Dios guarde á V. E. muchos año••
Madrid 19 de enero de 1892. "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.), yen su nombre la Reiua
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. Qn 14
del actual, se ha servido disponer que lo. tlinientes corona·
les del Cuorpo de Estado Mayor del Ejército, D. Ramiro Ml-

. zarred0'1 Allende Salazar y D. Pidel Tamayo y Arana, que sir
I ven, respectivamente, en las Oapit.an~~s, ~ene:raJ.el'l 4,(3 q-ali

ci. y Burgos, cambien entre ~i de destinó.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos coniiguientes. Dios guarde á V. E. mucholl añol!!.
Madrid 19 de enerfl de 1892.

. Señor Inspector general de Infantería.

1 ~eño! Oapitán general de Navarra.

I
I

ÁzcÁRRAGÁ

-.-

7. tt SECCroN

C'LASlrICACIONES

Relaci6n ~ue se citlt

Baldomero Balbis y Lobera, sargento del regimiento Reserva
de Medina del Campo núm. 50.

José Pintor y Maldonado, sarg.ento del Ouadro de recluta
mientJl de San Sebastián núm. 63.

Eloy Feliú yNieves, sargento del Cuadro permanente del
tercer batallón d.el regimiento d.el Infante núm. 5.

Madrid 19 de enero dtll 18~2.

AzcÁRRAGA

EJt:cm,o. 13r.:' Aprobando lo pl'opueato por V. E. á este
MinisteriO, en 7 d-el actual, el Rey (q. :o. 3-), yen en nom
bre la Reina Regente d~l Reino, ha tenido á bien conceder
el ingre¡:¡o definitivo en el Cuerpo ,AltXiliar de OficinalY1lilita
res, como escribientes de tercera clase, con la efectividad de
esta ff.leha, 'á los sargentos de Infanteria que ñguran en la
siguiente relación, que da principio con Baldomero Balbis '1
Lobera y termina con Eloy Feliú y Nieves, que por real oro
den de 16 de mayo de 1891 (D. O.núm. 106)} fueron nom
brados escribientes provisionales, y los cuales causará. baja
en los cuerpos de su procedencia con sujeción á lo dispueBto
en el reglamento del mencionado Ouerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares de 26 de junio de 1889 (O. L. núm. 284).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de":
Jnás efectos. Dios guarde ti, V. E. muchos años. Madrid 1

19 de enero de 1892.
ÁZc1.JtR.GA

Señor General Subsecretario de este Mini~terio In~p()ctor ge
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares.

!fñor Inspector general de Administración Militar.

Señor Oapitán general de la Iala de Cuba.

Señor In.pector general de Infanterí;t.

Excmo. Sr.: En vista, de la instancia que elevó á este
Ministerio, en 30 de enero del año último, el (wmandante
de Infanterla, de ese <listrito, D. Norberto Valeneia y Huerta,
en súplica de que ee le conceda mayor antigüedad en el em·
pleo de teniente, el Rey (g. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inl'
pe~ción General de Infanteria y por la Sección de Guerra y
Marina del Oonsejo de Estado, ha tenido á bien declarar
que el recurrente carece de derecho á 10 quo solicita y'deses
timar, por lo tanto, BU instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mM efootos. Dio~guard& aV. E.< muenos 8:ños. Madrid
19 de enero ,de 1892.

DEI'ÓSI'rOS

4./1, SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, e11 3 de septiembre próximo pasado, piro-

A.zQÁI~.l¡¡.A,

Señor General Subsecretario de este Minifilt~rio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señorls Capitanes generales de Andalucía, BlU'gos é Islas :Da- ,
leares, Inspector general de J\,dministraoión Militar y Vi
cario general Castrense.
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Relación que se cita

D. Eduardo Folgneras é Isova, archivero 3.°, excedente con
-'

todo el sueldo por reforma, agregado a la Inspección
General de Administración Militar, y en comisión en el
Vicariato general Castrense, a la Capitania General de
Baleares.

» Juan Calduch y Domingo. archivero 3.°, con destino en el
Vicariato General Castrense, prestando sus. servicios
en comisión en la Inspección General de Administra
Militar, cesa en dicha comisión incorporandol'J6 á su
destino.

'ti Patricio GUtiéUllZ Marqués, archivero 3.°, ascendido, del
Milliswrio de la Guerra, á la Capitanía General de An·
dalucía, prestando sus servicio. en comisión en este
lfinisterio.

AlaiI.rid19 de enero de 1892.
.Á.!!lC.ÁRRAG.4

-i." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi
tió tÍ Qste ~nisterio, en ~6 de noviembre último, el Rey
(q. D. g.), Y en iU nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido tÍ bien disponer que el teniente coronel del regimien
to IDfantería de Gerona núm. 22, D. Vicente Pereira Morante,
desempeñe, en comisión, el destino de Comandante militar
de Ibiza.

De real orden lo digo á· V. E. para su conocimiento y
demM efectos. D~o. guarde á "V. E. muehoi años. Ma
drid 19 de enero de 1892.

AZCÁRü~A

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Capitán general de Aragón é Inspectores generales
~e IDfanteria y AdniinistÍ'ación Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lÚ' propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 2~ de octubre del año próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina. Regente del Reino, lIe ha
servido disponer que el primer teniente de Caballeria, Don
Federico de Sonsa y Regonos, continúe prestando sus servi·
cios en el escuadrón de Milicia Voluntaria de esa p¡aza,
ocupando, en comisión, la vacante de segundo tenionte que
hoy existe, hasta tanto se consigne eita variación .en presu·
puesto.

De real orden 1<;1 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efedol!. Dios guarde á V. E. mucholl aPOIl. Madrid ~

19 de enero d(l1~~2.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señore~ ,Inspectores. generales de Caballería y. AdministraciÓD
Militar.

-+-
INDmmIZAO!ONES

'7." SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yo en su nombre la Reina.
Regente del Reino. ha. tenido á bien apxobar las comisiones
de que dió V. E. cuenta á este MinisiQrio, en SUB escritos del
mes de agosto del último año, conferidas al personal com
prendido en la relación que tÍ continuación se illBerta, que
da principia con D. Félix de1Casiillo D'Olavarriagae y termi·
na con D. Carlos Santa Crus, declarándolas indemnizables
con los beneficios que determina el reglamento vigente en
sus arts. 10 y 11 para jef~ y.oficiales y el 22 para 108 indio
viduos de tropa.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento· y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1892.

AZCÁRl'l.:l.GA·

Señor Capitán generlll de la Jgla de C'llba~

Cl8.Sea

Relaci6n'que se cita

NOMBRES Comisione. de.empefilldu

Infantería, ..•••••• Ten~ente coronel•.• D. Féli:x: del Oastillo .D'Olavarriague..• (Matanzas á Unión de Reyes, para aai1:ltir á un conse--
ldem....•.••.•..• CapItán .•...••••.. l> Arturo Vera Arteaga j jo de.guerra.
Idem .•.....••..•• Teniente coronel... » Joaquín Bosch y Abril. ...•.•. " .. 'IH b . . . . '. ' . .
Iclem.......••.... Primer teniente.... ::> Luis Fontán...................... a ana á RemedIOS, Juez lllstructor y secretarIO.
Idem..••.•.•...•. c;0~andante....... »Luis Cenza;lO ~amora .•.•••.••..... Santa Clara á las Oruces, á comprar caballos para
Idem . .•• CapItán ...••••..•. »Pedro Mana RJOfrfo............... guerrillas de Tarragona
Idem : Comandante ) José Menéndez Escolar lH b áM t . '. .
Idem..•..•...••.• Sargento....••.• ".. José Barreiro: ......•.."••..... '" '" 'llt ana a anzas, Juez lllstructol' y secretario.
ldem•...•.•.•....• Oomandante .•....• D. Manuel MlChelena ]\,'l:oreno ..•••.•.. G'" á 1 .
Caballería Cabo ..... "........ Aquilino Cantero.................... Ulnes os Palos, ídem íd.
Infantería " Comandante .•.•••. D. Federico Escario Garcfa ..•• " ••• /~6 t
Idem .•..•....•••• Boldado •...•.••••. Fermín Díaz López : ..••••. ~JlI.Il anzas á Colón, ídem.fd
IdGm..•.•••...•• , Comandante ••..•.. D. Celedonio Baltanás Espao .•.•..••• /G . . , .
Idem PriDier teniente ..•. l> Francisco Feijó Iglesias j uantánamo á Otoyo-TQl'o, ldem íd.
ldem.••••..••..•. Comandante ..••••• »Juan Balbas Vela IH b .
Idem..•...•.•.••. Primer teniente.... »Dionisio Riancho ...••...•.•.••... j a ana á Pmar del Río, ídem íd.
ldem Comandante » José Cuesta Galeno /Habana á Bejucal y San Antonio de las Vegas,
Idem•.••..•••.••. Soldado ....••. "•.. Zacarías Acefia Vacas..•..••.•..•..•• j ídem íd.
ldem Comandante ...•... D. José Menéndez Escolar.. · ·· .. ·/H b á .
Idem Sargento José Barreiro , \ a ana BeJucal y Batabanó, ídem íd.
Idem, ......••...• Oomandante" .••..• D. P~tricio Giralt Malanca.•..•.••.•.. ¡OienfUegos á las Villas, juez instruetor.
ldem.•.•••..•••.• rdem •...••••.•.••. El mIsmo.•...••..•..•.•...•..•.•.•. O' f . . .
Idem Cabo; José Domínguez Locis................ len uegos á Rodas, Juez lllstructor y secretarlO.
rdem....•.•.••••.• Comand.ante ••.•.•• D. Patricio Giralt Malanca .•.••..•.•. . /0'· f á .
Idem.•..••••••••• Soldado .•.•••••••• Frutos limiste Castañeda.•.••••••••.. j len uegos las LaJas, ídem íd.
rdem·.•.•..•.•..•. Oomandante D. Patricio Giralt Malanca.. . • • • . •• •• ~C' f á
Idem Soldado ~ FrutflsHuriste Castl\-ñeda :... len uegos las Lajas, ídem íd.
ldem••.•••••••••• Comandante •••.••• D. Patricio Giralt Malanca.•••.••••• ;. C· f á R
Idem••••••••••••• Soldado ••••••••••• Frutos Huriste : ••••••• ) len uegos odas, ídem íd.
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NOMBRES

z

Comi'iones desempeñada.

,
137

»

Infantería ••••.••. Comandante .•.•.••
Idem•••.••..•..• , Soldado •••••••••••
ldem••••••.••••.• Capitán •.••.•.•.••

D. Patricio Giralt.•.•••.••••••••...•• C· f á 1 L' . . t t 'nA t· .
Frutos Huriste.......... •••• •.•• ••••• len uegos as aJas, Juezms rue orys"",te arlO.
D. Auiceto Jiménez Romero.•.•••••••• Unión de Reyes á Matanzas, junta de compra de ca·

ballos.
Idem ••••••.•••.• Otro.............. »Jesús Zarraga y Anglada••••••••••• Colón á Matanzas, vocal de consejo de guerra.
Idem Otro.. »Joaquín Peris Boriano La Cuaba á Holguín, ídem íd.
Idem Otro ».~n~on.ioJordá.?-Bons , •• /Holguín á ~obladode San AndrélJ, juez instructor
ldem••.••••.••••. Cabo ..••••.•..•.•. HlglnIO Salano Capellán•.......••••• ) y secretano.
Iclem Capitán D. José Fernández Alonso 1Colón á Matanzas, vocal cOBsejo de guerra.
ldem••.••.••••••• Otro .••••••.•.•••. »Benigno Cabrera ..•.••..••••....•• /Habana á Remedios y Santa Clara, juez instructor y
ldem ...•.•••..... Primer teniente.... »Manuel Fuentes Grande .•...•••.•• \ secretario.
ldem Otro »Pascual Rico Pitarch IS l . . T' . t íd id .
ldem••.•.•....••. Sargento....•.•••.• Basilio Martínez Sáiz....•........•..• \' agua a mgemo rmnVI!a o, em •
ldem.••••••.•.•.• Primer teniente .•.. D. José Domenech Camps 'lC lO l' . L F . t t íd íd
ll1em••••.•••••••. Sargento.•..••.•••. Antonio Pardifias Duero....... ...••.• o on a mgemo a aJa y oros pun os, em °

l<lem..•. oo ....... ~rimer teniente ...• D. Jo~é Po~sada PelE'grín ..... , ..... '¡Guantánamo al poblado Junias, ídem id.
Idem •....•...••• Sargento....•.•.... FranCISco Jlménez Marqués..••••••••• )
Idem .•..••••..••. Primer teniente D. Luis López Herrero ..•..•.•••••. :. ¡G' í á S L' 'd íd
Id€'m Sargento Antonio Lópe:r. Vajeno \ Igua.n an mS,I em •
ldem •..•.•.••.••• P.rimer teniente .•.• D. Joaq"?ín ,Alvarez Zapico••••..••... IHolguín á Aguas Claras, ídem íd.
ldem ..•••.•..•..• Sargento....•...... Deograclas Tesorero González.••..•.•• \
Idem••.••....•... Primer teniente ..•. D. Joaquín Alvarez Zapico···········)H l uí 'A a Cla'a 'd íd
ldem ..• oo Sargento Deogracias Tesorero Gonzálezoo \ o g na gu s 1 s, I em .
ldem ••••.•.•.•..• Primer teniente D. José Ponsada pelegrín .••••.••••.• }
Escuadras deSanta. Guantúnamo á Poblado Bontiquiri, ídem íd.

Catalina de Guaso Voluntario DOlllingo Juellzas Estévez .
lnfll.lltería.. • • • • • .. Primer teniente .••• D. Gregorio 8an Martín .•..•••.•••..•. /Matanzas á J.lfonso XII, ídem íd.
Idaim Soldado José Deza Polo \
ldem .••••••.••.•. Primer teniente •••. D. José Domenech Camps •...••••••• 'jc lO á' e'o A ad'te 'de íd
Idero ..••••.•.•••. Sargento.•...•.•••. Antonio Pardiñas Duero.............. o on Ing DI gu I ,1 m .
Idem Primer teniente ·D. JOS? Dome~:ch. · oo 'luolón á ingenio Colombia y Arege, ídem íd.
ldem Sargento...•.•.•••• AntonIO PardInas / .
ldem Prim6r teniente D. G.uiUer~o Gómez Colón ¡Colón á la colonia de D. Manuel Navas, ídem íd.
ldem Sargento.•...•..••.. &lnhago RICO Redondo .•••••••••••.•• \ .
ld~ .••••..•..•.• J::rimer teniente •••• ~; GuiUermo,Gómez ~olón•••••.••..• ¡Colón á ingenio Cantabrio, ídem íd.
ldem•.•••..••••.. Cabo .•........•••• >; ICtor Sahagun Manhlla •..•.•••••.•• \
Idem ••••.••••••.• Primer teniente••.• ~; Guillermo, Gómez Colón •••••.••••. ¡Colón al ingenio Espafía,. ídem íd.
ldem.•••.••..••.• Cabo .•.••....•••.• VICtor Sabagun •..••.••••.•••.•••••• ) .
ldem•••.••••••••. Primer teniente•••• D; Guillermo,Gómez Colón ••••••••••• )Colón á Banagüines, ídem íd.
ldem ••• oo Cabo VICtOr Sahagun oo \
Idem•.•••••••••••. Primer teniente•••• D. Guillermo Gómez Colón •••••••••.• ¡colón al ingenio Alava, ídem íd.
ldem•••••.•••••• Cabo•....••••••••• Víctor Sahagún.•...•.•.••••.••••.•••
Idem•.••••••.•••. Primer teniente •••• D. Gregorio San Martín ••.••.•.••. ; •• Matanzas á Colón, ídem íd.
ldem•••• '" •••••• Soldado ••.•••.•••• José Deza Polo ••. '" ..••.•••••..••••
ldem Primer teniente D. Jo~é Dome.r:.ech Camps "¡Colón al ingenio Desengafio, ídem íd.
ldem Sargento AntonIO PardInas )
ldem oo Primer teniente D. Gregorio San Martín )Matanzas á Alfonso XII, ídem íd.
Idem •••.•.•.••••. Soldado ..•.•..•••. José Deza Polo ..••......•••...••.••• \
Tdem Primer teniente D..Carlos Rens Argandofíe ")Habana á Farmó, ídem íd.
ldem .•.•..•..•.•• 8argento.....•.•••• JaIme Pons ..•...•....••••••••.••..• \
ldem Primer teniente .••• I? Jo~é Sabán Quintero )Güines al ingenio clIntral Nueva Paz, ídem íd.
ldem •....•••..... Soldado .•.•••.•••. Ji ranClSCO Alvarez .•.•.••••••••.••••• )
Escuadras de Santa I .

Catalina de Guaso Primer teniente ••.. D. ~enit0T~ragonésAnjone.••.••••.•• lGuantánamo al Cardenal, ídem íd.
ldem Cabo....•.•....•••. Enl'lque 1I.ualles Batanero \
Caballería .•.•.•.. J::rimer teniente•... D; !osé González Bemad •.•.••••••••.• ¡Oárdenas á la bodega Pérez Camecriste, ídem íd.

» Cabo .•.•.....••• " Fehx de la Rosa Rey .•.••.••••••••••• )
» Primer teniente .••. ~. Raf~el V~.len~~ela..•••••••.••••••. ICorral Falso al ingenio Diana, íde~ id.
» Sargento..•••.•.••. "andallo FeIJó "Illa.s....••••••• " •.• \
» ~rimer teniente •... 1? Raf~el V:~le:r:~uela •.•.••••.••••••.. ¡Corral Falso al ingenifl Santa Filomena, ídem íd.
~ Sargento SandalIo FeIJó "Illas .
» Primer teniente .•.. D. ~()sé Ilam!ro G~nzález oo.oo. )Habana al p~trero Plazaola y otros puntos, ídem id.
» Sargento .•...••..• Ennque J\1el'lno Dlaz.••.•••••.•••••.• \

Guardia Civil••.•• Capitán .••..•••• ~. D. Félix Benavente Soriano.••••••••• 'JAuras á Holguíu, vocal ~onsejo ~e guerra, .
l> Primer teniente.... »José Garrido Hernández••••..••.•. San Agustín á HolguíJ:l., lllstrucClón de un 8umarlO.

Admón. Militar ••. Co~isari~2.a clase. »Enriq~eAra~jo Albo ••.•••..•••••• ')Habana á Holguín, juez instructor y secretario.
» OfiCIal 1. .......•. »Antomo BarrIO Palenclano.••.••••• \ .
» Otro......... .•.•• »Ramón Ortega Sánchez•••••••••••. Manzanillo á Bayamo, subasta.
» Oficial 2.° »Julio Llobera CIaré Remedios á Santa Clara, ídem íd.
» Otro........ •••.•• »Adolfo Balibrea y Truchán•••••••.. Habana á Ciego de Avila, ídem.

Veterinaria •.••. " Profesor... • . • • • • •• »Cornelio Arteaga......... • • • • • . • •. Matanzas á Colón, compra y venta de cl\'ballcis.
» :lo» Mariano Bagües Bernad•.•••••..••. Cárdenas á ·ColÓn, compra de acémilas.
» »» Aqu~lino ~rtega Palomar .••••••••• ¡Habana .el1.0 y de Güines el 2.o á San Nicolás, como
» »1 » MarIano Vledma \ pra y venta de caballos.
» »» Bernardo Gómez JYIínguez .••••. " .• ' Babana á San Nicolás, reconocimiento y tasa de ca--

ballos.
Ingenieros •••••••• Oficial celador de 3.a » Manuel Bermúd€'z López ...•••••••• Santiago de Cuba á Guantánamo, hacer entrega del

cuartel.
Maestro de obras... »Carlos Santa Cruz •.••••.••.•.••••• Habana á Pinar del Río, hacer obras de reparación

en el cuartel.

.8

Mndl'id 19 de enero de 1892.
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PENSIONES

6. a SECCIÓN

-',,-----

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ftei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciem
bre último, se ha servido dQsestimar la instancia quo, en sú
plica de permuta de pensión, han promovido D.a Eusebía,
Doña Adelaida y D.a Consuelo Garrido y Aramburu, huérfanas
del comandante de Infantería, retirado, D. Bonifació; 'pues
siendo de menor cuantía la pensión del Tesoro que corres
ponde á las interesadas, que la que en la actualidad disfru
tan del Montepio, no conviene á éstas la permuta q'ue pre
tenden.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
dEimás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 19 de ener0 de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla ~a rqueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g,), Yen su nombre lá Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de '::inerta y ·.Marin~, en 23 de diciembre
último, se ha slJlvldo de:JC~timar la instancia que, en súplica
de permuta de pensión, ha promovido D.a Maria de las Mer
cedes !1ernat y Valerio, viuda del primer comandante de In
fantería, D. Tomás Gómez Quijano y Laño; pues tenienuo
en cuenta que el beneficio no puede regularse por el sueldo
de teniente cnronel, y que no siendo así, resultaria de me
nor cuantía que la pensión que en la actualidad disfruta la
interesada, no conviene á ésta la referida permuta.

De real orden lo digo á V. E. para su con~imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1892.

AZc.\.hRAl<'A

dBmás efecto!". Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de enero do 1892.

AZCÁRRAGA

_. -

-.~

LICENCIAS .

6.a SECCIÓN

6. a SE CCIÓN

PAGAS DE TOCAS

PASES A OTBAS AiliAS

Señor Capitán general de la ~sla de PuertoRico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guena y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.1l Claudina González y Rivera,
viuda de las segundas nupcias del primer teniente de Infan
teda, de ese distrito, D. Pascual Gurcía y FOl'tes, las dos
pagas de tocas, importantes 937'50 pesetas, dup:o de las
468'75 que de sueldo' memmal dif'frutaba el cUUf'ante; el cual ¡

beneficio se abonará en la siguiente forma: la mitad, Ó !lea ¡
una paga, á la viuda, d~str~buyéndose la otrfl, por partes ¡
iguales, entre Don Rafael, 'hijo del primer matrimonio de ,1

dicho causante, y n.a Dolores Elena y Doña "Rosario, hijas
del Ewgundo, percibiéndolo todos por las cajas de esa Isla. ¡

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y I
df;má¡; efectoé!, Dios guarde á V. E. murhos años. Ma· 1
drid 19 de enero de 1892. l

1
I

f,<ior Capitán general uo Castilla la r'utlva.

co'~~4~'~~.::~::,:~;,'~~'l::~oP;::~d;af:~:~ l.:::: ~::;::e::::::~':::ar:P:::;.
en súplica de dos años de prórroga á la licencia que pUl'

asuntOIJ pra'pios disfruta 6n Burdeos' (Francia), el' Rey
(q. D. g'l, y ~n BU nombre la Reina Regente dol Reino,lw
tenido á bien conceq.er fj.l interesado la grücia que solicitu,
para el 'punto indicado. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
f'fectos correspoudlenfes. Di03 guarde á V. E. muchos años.
~. ':tdrid 19 de eneto de 1892.

7.a SECCIÓ~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
esteMinisterio, en 10 de octubre último, promovida por el
primer teniente de Infantería,D. José Yebra Salmerón, que
presta sus servicios en el 20.o tercie) de la Guardia Civil de
ese distrito, en súplica de que se le conceda el ingreso en el
institl1to con destino á la Peninsula, Cuba ó Puerto Rico, el
Rey (q. D. g.); yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acu'erdo con lo informado por la Inspección General de
la Guardia Civil, se ha servido desestimar la petición del
recurrente, por ser condición indispensable la de pertenece)'
al instituto para ser destinado á 10B tercios de laPeninsuln,
Cnba y :Puerto Rico, y no ser posible verificar en ese Arch;,
piélago el examen que se exije para el ingreso en aquél.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
"

AZO.Á.lUU.GA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciembre
último, se ha servido desestimar la instancia que, en solici
tUil do mejora de pensión, han promovido D. Augusto, Don
Miguel, n. a María de la Fe y D. Francisco Fernández I'~{)alan

ti', huórfanos del coronel de Infantería D. Francisco, pues
I t<~n:(-)Ilclo en cuenta que la ponsión elel Tesoro, con el nUmen-

\

t·) de un toroio, que correspondía' á los interesados, seria do
menor cuantía quo la de 2.500 pesetas anuales que en la ac-
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tualidad disfrutan, no conviene á los mismos la permuta.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. ~. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Prcsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen sn nombro la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de diciem
bre último, se ha servido desestimar la instancia que, en sú
plica de permuta de pensiÓn, ha promovido D.a Catalina Pi
có y García Pego, huérfana dol teniente coronel, retiraqo, Don
Santiago; p~es teniendo en cuenta que el causante no sirvió
dos años el referido empleo, la pensión del Tesoro que
corresponde á la interesada sería de menor cuantía que la
que en la actualidad disfruta del Montepío.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pr€sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándoso con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 de diciembre
último, se ha servido desestimar la instancia que, en solici
tud de mejora de pensión, ha promovido D.a Antonia Prat
Mesa, viuda del comandante de Infantería, D. Manuel San
juán Blanco; pues teniendo en cuenta que el referido cau
sante no llegó á reunir 25 años de efectivos servicios, la pen
sión que por el Tesoro corr€spondería á la interesada sería
de menor cuantía que la del Montepío que disfruta en la
actualidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Pr6sidentG del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ,~'.lllOmbre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

. Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de diciembre
último, ha tenido á bien disponer que la pensióll anual de
1.125 pesetas, con la bonificación de 375 pesetas, tamb~én al
año, que por real orden de 7 de enero de 1891 (D. O. núme
ro 5), fué concedida á D.a Juana de la Peña y Peña, como
viuda del comandante, retirado, D. Dionieio Martínez Cruz,
y que en la actualidad se halla vacante por haber contraido
segundas nupcias la citada D.a Juana de la Peña, sea trans
mitida asus hijos y del causante, D. Dionisio y D. Alberto
lflartínez y de la Peña, á quienes corresponde según la legis
lación vigente; los cuales seünlnmientos se les satisfarán, el
primero por la Delegación de Hacienda de la provincia de

Córp.oba, y el segundo por lar; elijas Je la Isla de Cuba, des
de 0114 d6 mayo próximo pasado, que fué el siguiente día
al del segundo consorcio de su referida madre, por partes
iguales y mano de la persona que legítimamente les represen
te; haciéndose el abono á D. Dionisio hasta el 17 de noviem
bre de 1901, y á D. Alberto hasta el 13 de junio de 1909, en
que, respectivamente, cumplirán los 24 años de edad, si antes
no obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia ó mu
nicipio, y acumulándose sin necesidad de nueva declaración
la parte del que cesar6l en el que conserve la aptitud legal;
habiendo resuelto, al propio tiempo, S. M. se ,manifieste á
los interesados, que carecen de derecho al aumento de peso
fuerte por escudo que además de la transmisión de que se
trata solicitaban en su instancia, puesto que en las disposi
ciones que en la misma eitan, referentes al asunto, son para
los retiros y no para las pensiones, que tienen distinta legis·
lación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Francisca y D.a Isabel Gabucio y Maroto, huérfanas del
comifOario de guerra de segunda clase, D. José, en solicitud
de mejora de la pensión que disfrutan; y siendo dicha pen
sión la del Tesoro que corresponde á las interesadas con
arreglo á la legüdación vigente, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
22 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la re
ferida instancia.

De real orden lo digu á V. E. para su conocimiento y
demás efectolil. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María de la Visitación Escamilla y López, viuda de las se
gundas nupcias del capitán graduado, teniente delnfantería,
Don Pedro Tortola y Ortega, en solicitud depensión,fundán
dose en que al contraer matrimonio con el causante disfrutaba
éste el susodicho grado; y careciendo la interesada de dere
cho, según la legislación vigente, al beneficio que pretende, el
Rey (q. D. g.), Y en 13U nombre lu Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 31 del mes próximo pasado, se ha ser
vido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. Jij. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 dc enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

• Sei'íor Presidente dt,l Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr:: Promovido pleito por Agapito Serrano Já
vega, contra la real orden expedidl.), por este Ministerio en
26 de septiembre de 1887, por la cual fué desestimada una
instancia que promovieron él y sn o[,:poFa, en solicitud de
pensión, como padre¡:: del ell bo ~'Ogllr:Ü() fallecido, Adrián, el
Tribunal de lo Contencioso A.lminietmti,¡,o del Consejo de
Estado ha dictado en dicho pleito, con fecha 17 de junio ele
1891, sentencia cuya concluf.lióll e;;: l:t ,:lguiente:

«Fallamos: que debemos revocar, y revocamos, la real
orden expedida por el Ministerio de la Guerra, en 26 de sep
tiembre de 1887, declarando en su lugar que Agapito Se·
rrano J ávega y su consorte Escolástica Vara Mont'ero, tienen
derecho a la pem<Íón determinada en el arto 5.° del decreto
de las Cortes de 28 de octubre de 1811, como padres pobres
del cabo segundo Adrián Serrano Vara».

Lo que de real orden comunico á. V. E. p~ra su conoci
miento y demás efectos; en en el concepto, de que la pensión
que corresponde á los interesad08 es la de 182'50 pesetas
anuales; la cual pensión, que deber:in disfrutar en partici
pación y sin necesidad de nuevo señalamiento en favor del
que sobreviva, les será. abonada, en la Delegación de Hacicn
da de la provincia de Cuenca, desde 01 5 de marzo de 1887,
fecha de su iÍlstancia en solicitud del beneficio, según lo dis
puesto en real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. nú
mero 277). Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
19 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- .-

gente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, tanto porque el reglamento de la Orden 1'.0

autoriza esta clase de permutas, cuanto por haber dejado
transcurrir con exceso el plazo marcado, para hacer recla
maciones, en el arto 30 del de recompensas para tiempo
de guerra, aprobado en 18 de febrero del año próximo pa
sado (C. L. núm. 76).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. J;j. muchos años. Ma
drid 19 de enero ele 1892.

Azc.bRA9A

eeñor Capitán general' de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, con fecha 22 de diciembre último,
cursando instancia promovida por el primer teniente del
arma do su cargo, D. Joaquín Machorro Amenabar, en soli
citud de permuta de recompensa, por haber obtenido dos
empleos d'3 su clase, uno por antigüedad y otro por méTito
de guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina Re
gente del Reino,.no ha te:1Ído á bieu acceder ti la retición
del interesado, en atención á que proporcionándole mayor
antigüedad el empleo que recibió por mérito de guerra,
debe considerarse nulo y sin ninglín efecto el que alcanzó
en propuesta reglamentaria.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimienso y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1\) de entro de 18.92.

AzcÁRRAGA

EECO:MJ?ENSAS Señor Inspector general de Infantería.

AZCÁRRAGA.

3." SECCIÓN

AzcÁRRAGA

I
1 Excmo. Rr.: En ,ista do la comunicación dirigida por

!V. E. á este Ministerio, con fecha 5 del mes de agosto último,
, acompañanuü una obra titulrrda Historia administrativa de Zas
¡. p7"incipaZes campa'ñas 1Il0de1'.'Has, escrita por eloficial primero de
! Administración 1'f:iilitar. D. Antonio Blázquez y Delgado, el
: Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
1, de acuerdo con el informe que á continuación se inserta,¡emitido por la Junta Superior Consultiva de Guerra y por

¡resolución de 14 del mes actual, ha tenido á bien conceder
al interesRdo la cruz de primera clase del Mérito Militar, con
distintivo bhmco, pensionada con ellO por 100 del sueldo

1 del empleo que actualmente disfruta; cuya pensión caducará
\ al aiccnso del agraciado al empleo inmediato, como com
¡ prendido en el párrafo 4,° del arto 19 del reglamento de re-

I
compensas en tiempo de paz, aprobado por real decreto de

I
27 de septiembre de 1890 (C. L. núm. 353), y teniendo en
cuenta además lo que se p'rescribe en el arto 22 del citado
regla~ento.

-~ I D~ real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y

Excmo; Sr.: En vista de la comunicación que V. E. 1Idemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1\) de enero de 1892.dirigió 11 este Ministerio, confecha 14 de noviembre último,

cursando instancia promovida por el capitan de Infantería, 1
Don Miguel Vila Palmer, en solicitud de permuta en la pen- , Señor Inspeetor general do Administración Militar.
sión anexa 11 la cl'l1zde Maria Cristina, que le fué Ol'torga- I
da por real orden de 24 de diciembre de 18\)0 (D. O. mí- 1 Señor Presidente de la Junta Superior Consulti\1R de Guerra.
mero 291), el Rey ('l' D. g.), yen su nombro la Reina Re- '

Señ~r Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de In. comuuicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 12 d.e noviembre ültimo,
cursando instancia promovida V0r el capitán de Infantería,
Den José García y García, en solicitud de mejora de la. !Jen
sión anexa á la cruz roja de primera clase del Mérito .Mili·
tar, que le fué otorgada, siendo primer teniente, por real
orden de 8 de junio del año próximo pasado (D. O. nú
mero 123), fundándose en que en el mes ele agosto del
mismo año ascendió á su actual empleo, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Heina Regente del Reino, no ha tenido
á bien acceder Él la petición del interesado, en atención 11
que ni el reglamento de dicha Orden ni el de recompensas
en tiempo ele guerra autoriza el cambio que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoli!. DiOl:1 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1892.

1.a SECCION
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Informe que se cita

JUNTA SUPERIOR CONSULTIVA DE GUERRA.-Excmo. Sr.:-En
cumplimiento de lo dispuesto en la real orden de 13 de agosto pró
ximo pasado, la Junta ha examinado la obra titulada Histo~'ia ad
ministrativa de lasp~'incipales campafías moclernas, de qne es autor el
oficial primero de Administraciónl\filitar, D. Antonio Blázquez.
Consta la obra de que se trata, de un prólogo y quince capitulos, en
cada uno de los cuales se resefían en el concepto administrativo las
campafías de Sajonia en 1806, la de Polonia en 1806 y 7, la de
vVellington en Portugal, de Moore en Castilla, Massena en Portu·
gal, de S;chet en Aragón, de Gouvion Saint-Cyz en Catalufia, de
Rusia en 1812, de Crimea, de Italia, de los Estados Unid08, de Bo
hemia, Franco-Alemana, Tu!co-RUSl)y delAfghanistán.-En cada
una de ellas, después de exponer sucintamente los planes de cam
pafia y situación de las fuerzas contendientes, examIna la organi
llación administrativa y las disposicione8 adoptadas :para proveer
á la subsistencia de las tropas, poniendo de manifiesto en cuán alto
grado pueden iufluir éstas en el éxito favorable de una campafia,
cuando previsoramente y con arreglo á los buenos principios se
ha procurado reunir recursos y medios de transporte suficientes, y
por el .ontrario hasta qué punto la falta de víveres puede colocar
en situación angustiosa á un ejército y poner trabas á las opera
ciones de guerra meJor concebidas.-Elegidas las campafias con
atinado criterio, se hacen ver en cada una de ellas las ventajas ó
los inconvenientes de los sistemas empleados para avituallar las
tropas, deduciendo de los hechos, cuáles de estos sistemas deben
emplearse, y cuáles, por el contrario, se deben rechazar.-Conside
ra, por tanto, la Junta, que el libro del Sr. Blázquez es de utilidad
suma para el Ejército, encerrando ensefianza provechosa no sólo
para el Cuerpo Administrativo Militar, sino también para cuantos
deban conocer narte tan esencial para la vida de los ejércitos en
campafill., como fa lo referentB á su aprovisionamiento, hallándolo
comp¡.oendi-dQ en .el párrafo 4.° del arto 19 del reglamento de re
compensas en tiempo de paz.-Teniendo además en cuenta, según
previene el arto 22, la circunstancia de haber sido recompensado
anteriormente, según consta en su hoja de servicios con la Cruz
blanca del Mérito Militar, por su Geografía económica militar de
Europa. La Junta opina que delle concedérsele la Cruz del Mérito
Militar, con distintivo blanco, pensionada. con ellO por 100 del
sueldo correspondiente á su actual empleo, la cual pensión cadu
rá al ascenso.-Madrid SO de diciembre de 1891.-El Gellerltl Se
cretario, Mariano Oapdepón.-V.oB.o-ElPresidente, O'Ryan
Hay un sello que dice:-dullta Superior Consultiva de Guerra).

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este Ministerio, con fecha 28 del mes de agoilto úl
timo, acompañando una memoria cientifica sobre Medica
ci6n Láctea, escrita por el médico segundo de Sanidad Militar,
D. Emilio Pérez Noguera, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el informe
emitido por la Junta Superior Consultiva de Guerra, y por
resolución de Hdlll mes actual, ha tenido á bien conceder
al interesado la cruz de primera clase del Mérito Militar,
con distintivo blanco, como comprendido en el caso décimo
d~l artículo 19 del re~lamento de r~compensas en tiempo de
paz, aprobado por real decreto de 29 de septiambre de 1890
(C. L. núm. 353).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á'V . E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1892.

Excmo: Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este Ministerio, con fecha ~9 del mes de diciembre
último, dando cuenta de los especiales servicios prestados
por el cabo del Instituto del mando de V. E., Luis Degol"
gue Nebreda, el Rey (q. D. g.),y en su nombre In Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la .
cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo blanco, pen
l5ionada con 7'50 pel5etas IDíolnsuales, vitalicia, como recomo
pensa al mérito contraído por el mismo. en los servicios de
referencia, y teniendo en cuenta, ademÁS, las circunstancias
exúepQional.a que on él COllQUrren y ffUe l. hlleen acr.~i.r

á e$'ta distillción.
De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento Y.

demás efectos. Dios ~uarde á V. K muchos años. Madrid
19 de enero d4l 18n.

AZCÁRRA6A.
Señor Inspector general de la Guardia Oivil.

Señor Ihspector g/meral de Administración Militar.

-.-
RETIROS

4.& SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. Curlló
á este Ministerio, con fecha 16 del mes actual, promovida
por el teniente coronel graduado, capitán auxiliar de ella
Inspección de su cargo, D. Ramón Pérez Ger, en solicituc1
de su retiro para esta corte, pero cobrando sus haberes por
las cajas de la Isla de Puerto Rico, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la expresada solicitud; disponiendo, en su conse·
cuencia, que el referido capitán sea baja, por fin del pra
!!lente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el re·
tiro y abonándosele, por las citadas cajas, el sueldo provi
sional de 450 pesetas mensuales, incluido en esta cantidad
el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho,
como comprendido en el caso 2.o del arto 1.0 de la real or
den dQ 28 d~ septiembre de 1858 y en la regla ~.a de la de
21 de mayo de 188~ (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marin~ informa a.erca de los derechos
palilivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo fin se le
remite, con est~ fecha, la expresada solicitud y documentos
justificativoB del interesado, el cual puede residir en 1á
Península con arreglo á lo dispuesto en rial orden de 1:) de
noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para rm conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 19 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

f?eñor Inspector general de Infanteria.

~eñores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanell generales de Oastilla la Nueva é Isla de Puerto
Rico é Inspector general de Administración Militar.

e.a SECCIÓN

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señor Presidente de la JU1'l'ta Superior Oonsultiva de Guerra. EJ¡:cmo. /'51'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la :Rei~a
.' Regente del Reino, de 'aJ:merdo con lo il.lfor·:tn:ado p.QT 'el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, cn 2 del mes actual,
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Excmo. Sr.: El J1ey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rege:2te del Itemó, de acuerdo con lo informado por el Con
Bejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual, ha
tenido á bien t'onfirmar, en definitiva, el sQñalamiento pro
visional que se hizo al coronel de Caballería,D. Ciriaco Ber
vás Escudero, al con('ederle el retiro para esta corte, según
real orden de 27 de noviembre último (D. O. núm. 262);
aiignándole 108 90 céntimos dell'lueldo de su empleo, ó sean
562'50 pes¡jtaB mensu~les, que por sus años de servicio le
corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ afiol. Ma·
drid 19 de enero dQ 1892.

AZCÁlmAGA.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual, ha
tenido á bien oonfirmar, en definitiva, el sefíalamiento pro
vieional que ee hizo al comandante de CabaHeria, D. Ernesto
Ibaldí Buxó, al concederle el r4íltiro para Barcelona, según
real orden de '17 de noviembre último (D. O. núm. 252);
asignándole el sueldo íntegro de su empl00, ó sean 416't36
péslitaa mensuales, que por sus añosde servicio le correspon
den, y 138'88 pesetas por bonificación del tercio, conformo
á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y CapHán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con ]0 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en d.efinitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al primer teniente de la Guardia Civil,'
Don Joaquín Llizaro Gargallo, al 90ncederle el retiro para esa
capital, según real orden di 26 de noviembre último (DIARIO
OFICIAL núm. 261); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su limpleo, Ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, conforme á ia ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma·
drid HI de enero de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Sei\.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombreia Reina
Reginte del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al segundo teniente de Carabineros, Don
Alonso Almario Delgado, al concederle el retiro para Málaga,
según real orden de 27 de noviembre último (D. O. núme·
1'0262); asignándole 10s66 céntimos del sueldo de eu empleo,

Ó sean 107'25 pesetal'l mensuales, que por sus afios de servi·
cio li corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos ~ño.. Ma
drid 19 di enero dli 1892.

AzclRlU.GA.
l5eñor Capitán general de Navarra.

~eñor Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
S'OltINISTROS

7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 14 de oetubre último, consul
tando sobre la forma en que ha de reintegrarse el batallón
Cazadores de Colón de ese distrito, de la cantidad de 487'45
pesos, importe de los viveres que, en 1863, entregó á la Ad
ministración Militar en Puerto Plaía. (Santo Domingo), al
Rey (q. D. ~.), J en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por la Inspección General dt'l
Administración Militar, en 4 de diciembre próximo paliado,
ha tenido á bien resolver se manifieste á V. R., que el refe
rido cuerpo' carece da derecho al rei?tegro de lá cantidad
que solicita, por la falta de formalidad con que se hizo la
ontreia, y que por las razones expuestas en el informo do
la Intendencia Militar de Cuba, ciñéndol'lo á lo dispuesto .n
la real orden d4íl 21 de mayo de 1884, no procede el recono
cimiento de este crédito por el Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enerO de 1892.

AzcÁR1aGA.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é IDl'lpector gene
ral de AdmÍllistración Militar. .

.-. -
SUPERNUMERARIOS

7. lt SECCIÓN
\

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cuuó á
este Ministerio, en 20 de octubre último, promovida por el
comandante de Artillería, D. Joaquín Ramos Masnata, en sú
plica de que ee le conclilda pasar á situaci~n de supernume
rario sin sueldo, con residencia en esa Isla, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Heino, ha tenido á .
bien acceder á lo solicitado p'ol' el recurrep.tt), con arreglo'á
lo determinado en el reglamento de pases á Ultramar, apro
bado por real decreto de 18 de marzo del afio próximo pasa
do (C. L. núm. 121), á pesar de haberse dispuesto por real
orden de 23 'de noviembre último (D. O. núm. 23i), su re·
greso á la Peninsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. mucho~ año~. Ma·
drid 19 do e11oro de 1892.

AZCÁRltAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefiores. Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspoctores generales do Artillería y Administración Mi·
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

IlIfPRENTA Y LlTO$RAI<'iA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al teniente coronel de Infantería, Don
!latías Marín Fernández, al concederle el retiro para Bilbao,
según real orden de 27 de noviembre último (D. O. núme
ro 262); asignándole los 110 céntimos del sueldo de su em
pleo, Ó sean 45ü pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponde, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~oll. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero dlf 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Pr:>vincias Vascongadas.

Señor Presidf1llte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. t!r.: El Rey (q. D. g.)} yen su nombnda Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo inforIllado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
'Visional que se hizo al teniente coronel de Infanteria, D. Ja
cinto Iglesias Fernández, al concederle el retiro para Vitoria,
según real orden de 27 de noviembre último (D. O. núme,
ro 262); asignándole 10890 céntimos del sueldo desu empleo,
ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á .y. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 111 de enero de 18~2.

A.zc..úmAGA

Señor Capitán general de lallProvineias Vascongadas.

::3eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sl'\jo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al teniente coronel de Infantería} D. An
drés Brezosa Valencia, al concederle el retiro para esta corte,
según real orden de '27 de noviembre último (D. O. núme-'
ro 262); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus años de s"r
vicio le c~rresponden, y 150 pesetas por bonificación del
tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 19 de enero de 1892. 1

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cast~lla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g,), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por él
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en defipitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante de Infantería, D. Ma
nuel Onieva Algar, al concederle el retiro para Zaragoza, se
gún real orden de 27 noviembre último (D. O. núm. 2(2);
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean

375 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le co
rresponden conformo á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 fle enero de 18112.

Señor Capitán genc;al de Aragón.

Señor Presidente del COlliejo Sup1'llmo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del ReinQ, de acuerdo con lo informado por el
Comiefo Supremo de"Guerra y"MarÍlia, én 2 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en de.finitiva, el señalamiento
provisiónal'Q.ue s¿ hizo' al comandante de Infantería, D. Ma
nuel Pérez Fernándelil, ,al concederle el retiro para esta corte,
según real orden de 27 de noviem.bre último (D. O. núme
ro 262); asignándole loo ~o céntimos del sUéldD do Su em
pleo, ó sel1Jl375 pesetns mensuales, que poúfuá aftos deser-'
vicio le cOl'l'esponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conoéimiento y
1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

19 de enero de 1892.
AzCÁJm.A~A.

Señor Capitán general de &astilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'l! Marina.

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.), yen su rttmbre la Rei
na Regente del Reino, de aClaerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Gtlerra'y~Marina, en 2 del meil actual,
ha tenido á. bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante de Infanteria, Don
Eugenio Riñón Santos, al concederle el retiro para esa capi
tal, según real or~en d~ 27 de noviembre último (D. O. nú
mero 262); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de enero de 1~92.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Val.eneia.

Señor Presid~mte del Consejo Supremo de Guel'l"a y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes ootual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que ~e hizo al comandante de Infanter,ía, Don
Weneeslao de Castillo Elejabeytia y Navarro, al ccmcederle el
retiro para esta corte según real orden de,28 de noviembre
último (D. O. núm. 262); asignándole los 90 céntimos del
/lucIdo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden conforme á la ley
vigente.

De real orden 16 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Ca&tilla la Nueva.

Señor Preilidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAL ,DEL EJERCITO
yESLALAS DE LOS LORONELES DE LAS ARMAS) LUERPOS EINSTITUTOS EN 1.0 DE ENERO DE 1892

Terminada ya la impresión y tirada, l.JUeden hacerse los pedido~ y remitir su importe al Administrador
del Diario Oficial y Colección Legislativa. .

También se hallará de venta en casa de los seüores Viuda é Hijos de Femández Iglesias, Carrera de
San Jerónimo, lO, :almacén de papel y objetos de escritorio.

El Escalafón de señores Generales tiene además de las escalas respectivas, en las que se expresa la anti
güedad, nacimiento, procedencia, destino de cada uno y grandes cruces que posée, tanto nacionales como
extranjeras, una reseña histórica del Estado Mayor General, que termina con la actual organización, y un
extenso compendio de la legislación que con más frecuencia puede ser necesario consultar.

También se ha añadido en esta edición un cuadro sinóptico de las fechas del nacimiento de los señores
fJenerale~ de la primera Sección, eon objeto de facilitar el ~onocimiento de lo~ qúe cada ~ño deben pasar
a la SeCCIÓo. de lte1J&rva, y un r~umen del pe~ona1 que eXIste en ambas SeccJOnes, consIgnando los que
proceden de cada arma y cuerpo.

Las escalas de señores Coroneles se han hecho por armas y cuerpos, expresando en todas la an
tigüedad, efectividad, fechas del nacimiento y del ingreso en el servicio y destino de cada uno. Además,
una .escala general de señores Coroneles, según la antigüedad que les corresponde por el grado, ó por el
empleo personal los que disfrutasen de él.

Precio de cada eje~plar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Co1eooión Legislativa. del año 1875, tomos LO, 2. 0 y 3. o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Form:alariospara la. práotioa del Código de Justioia WJitar, por el aüditorde guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por réal orden de 5 de febrero de este áño
(D. O. núm. 28). - _ _ ,

Cartilla de la.s leyes ~ena.les del Ejéroito, arreglada al C6dfgo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J1lvier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de éste año
(D. O. núm. 29), I peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

O:aRAS-'E"N VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedid.os' han de dirigirse directamente al Jefe d.el-mismo

Hoja de estadístioa orimina.l y loa seis estados trlmestra1ea números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
-Esoalafón general y Reglamento de la Real y Militar Orden de San :B:ermenegildo:-Precio l' 2 5 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de gra.ndes maniobras y de ejero'ieios preparatorios para. las mismas en tiempo de pa.z.-Precio

0'50 pesetas.
Reglamento de 'rrans)?ortes militares por ferrooarri1, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, I peseta. '
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de Juatioia MiJibr.-Precio I peseta el ejemplar.
Historia. del Alcázar doJ ':cled.o, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.


